
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                                       Circular: TEC/56/08     
 Reg. Salida nº 578/08 
 

 
 

VI “COACH CONVENTION” DE BÉISBOL Y SÓFBOL  
 
 
La Real Federación Española de Béisbol y Sófbol, con el patrocinio del Comité Olímpico 
Español, en cooperación con International Sports Group (ISG), y con la colaboración del 
Consell Catalá de l’Esport (Generalitat de Catalunya) y de la Federación Catalana de Béisbol 
y Sófbol, organiza la VI “COACH CONVENTION” DE BÉISBOL Y SÓFBOL, que tendrá lugar 
en Castelldefels (Barcelona) del 23 al 25 de enero de 2009. 
 
Este evento, abierto a las dos modalidades deportivas de Béisbol y de Sófbol, está dirigido a 
aquellos técnicos (entrenadoras y entrenadores) que deseen actualizar sus conocimientos, 
contando para ello con la presencia como ponentes de prestigiosos instructores 
internacionales. No obstante, la asistencia estará abierta a cualquier persona interesada en 
el programa de esta VI “COACH CONVENTION” DE BÉISBOL Y SÓFBOL, o en desarrollar 
en el futuro una labor técnica.  
 
Se adjunta a esta Circular la relación de ponentes (a falta de un instructor de Sófbol por 
confirmar), así como los programas de ambas modalidades. 
 
Las sesiones teóricas del Curso se desarrollarán en el Hotel Ciudad de Castelldefels (Paseo 
de la Marina 212, Castelldefels/Barcelona, teléfono 936651900). En este mismo lugar se 
entregarán las acreditaciones el viernes día 23, entre las 17:00 y las 18:00 horas, dando 
comienzo las ponencias a las 18:15 horas. La clausura tendrá lugar el domingo día 25, a las 
14:00 horas. Las sesiones prácticas se realizarán en el Pabellón anexo al Hotel Playafels, 
situado en las proximidades del Hotel Ciudad de Castelldefels. 
 
Las solicitudes de inscripción deberán formalizarse mediante el envío a la RFEBS del 
formulario que se adjunta, debidamente cumplimentado, acompañado del justificante de 
haber abonado el importe de los derechos de inscripción (afiliados a la RFEBS en 2008: 
38,00 €uros; no afiliados a la RFEBS en 2008: 76,00 €uros), cuyo pago podrá efectuarse 
mediante cheque nominativo a favor de la RFEBS o transferencia bancaria a la cuenta 
corriente 0065 0146 82 0001038119 de la RFEBS en Banco Barclays. 
 
Tal y como se indicaba en las Circulares de convocatoria correspondientes, están exentos 
del pago de los derechos de inscripción todas aquellas personas que asistieron a los 
siguientes Cursos: Curso de Entrenador Territorial de Béisbol (Nivel 2) 2008, celebrado en 
Pamplona del 20 al 23 de marzo; Curso de Entrenador Nacional de Béisbol (Nivel 3) 2008, 
celebrado en Barcelona del 5 al 8 de diciembre; Curso de Entrenador Territorial de Sófbol 
(Nivel 2) 2008, celebrado en San Sebastián del 5 al 8 de diciembre. 
 
Las solicitudes de inscripción deberán obrar en poder de la RFEBS no más tarde del viernes 
día 16 de enero próximo. 
 
 

 



                                                                                                                                                                           

 
 

 
 

 
 
 
Los gastos de desplazamiento y alojamiento de los asistentes serán por cuenta de los 
interesados, si bien la RFEBS se hará cargo de los almuerzos del sábado y domingo, que se 
efectuarán en el Hotel Ciudad de Castelldefels.  
 
El Hotel Ciudad de Castelldefels (3 estrellas) ofrece a los asistentes a la VI “COACH 
CONVENTION” DE BÉISBOL Y SÓFBOL las siguientes tarifas de precios para los que 
deseen alojarse en el mismo: 
 
• ALOJAMIENTO Y DESAYUNO: 35,00 €/día + 7% IVA 
• MEDIA PENSIÓN (alojamiento, desayuno y cena): 42,00 €/día + 7% IVA 
• SUPLEMENTO POR HABITACIÓN INDIVIDUAL: 30,00 €/día + 7% IVA 
 
Los interesados en alojarse en el Hotel Ciudad de Castelldefels deberán hacerlo constar en 
el formulario de inscripción,  encargándose la RFEBS de efectuar la reserva, si bien el pago 
deberá ser realizado directamente al hotel por los interesados a su salida del mismo. 
 
La RFEBS expedirá certificado acreditativo de participación y asistencia, en el que se 
especificará el número de horas impartidas, que podrán ser convalidadas para la obtención 
de títulos en los diferentes Cursos de Formación. 
   
 Madrid, 24 de diciembre de 2008 

    EL SECRETARIO GENERAL  


